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FRANCISCO FRANCO

Ei \Hnj¡;iro de Asuntos Ext",riorp~

PEDRO CORTl NA MAUR¡

. Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérlt-o
CiviL

Así lo dispongo por el presen te Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de.. marzo de mil nO'}8cientos Sf'ienta y cuatro,

6816 DECRETO 872/1971, de 29 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Cwii
a don Eva risto Ron Vilo8.

PublicaciÓn...,...Leída y publicada fué la anterior sentencia por
el t'xC€lentisimo señor Magist.rado ponente don Angel Falcón
Garcia, estando celebrando audiencía publica m Sala ,Quinta
del Tribunal Supremo el mismo dia de su fecha. Certifico.
Jose Benéitez.-Rubrícado."

En su virtud. ~)ste Ministerio, de conformidad COll lo esta
hlecido en la Ley reguladora de la: Jurisdicción Contencioso

- Administrativa de 27 de diciembre d-e 1956. ha dispuesto qüe se
cumpia en sus propios términos la expte5ada sentencia.

Lo que digo a V o L para su conocimiento Y,. efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid,26 de febrero de 1974.

RU1ZJARABO

FRANCISCO FRANCO

FRANC1SCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Extericlh
PEDHO COH.TINA !>lAURJ

En atención a las circunstancias qU$ concurren en don
Evaristo Ron Vilas,

Veng'J en concederle fa Gran Cruz de la Orden dE'1 Mérito
Civil.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en 1,fflddd
a veintinueve de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

Director .¡~en.e:rlll de Justicia.Um,.>. Se

ORDEN de 28 de febrerO de 1974 por la que ~e

acuerda dar cumplimiento a la s€nrencia dictada
pOr la· Sala Quinta del Tribunal Supremo en el re·
curso contenciosú·-administrativo número 500.544.

Ilmo. Sr.~ En el. recurso (;(;:ntenclo~o-administraLivonúmero
500.5,11 y 501.035 acumulados, "interpuesto por la Oficial del Cuer
po Administrativo de lus Tribunales con destino en la Audiencia
Territorial de Valladolid, dOi'.R ConsuBlo Arenas y Reynoso, que
actúa en 'su propio nombre contra la Administración Pública. Te
presentada y defendida por el S€ñor Abogado del Estado, sobre
impugnación de los acuerdos de la Junta de Gobierno de la Mu·
tualidad Benéfica de Auxiliares de la Administración de Jus,ti
da, de 25 de novjembre y l8de diciembre de ,1970 que le de
negó 5u petición de inclusión e ingreso en dicha Mutualidad y
l-os de este Ministerio, que desestimaron· el recurso de alzada,
se ha dletado sentencia par la. Sala Quinta del Tribunal Su
premo con fecha cua.tro de los corrientes, cuya parte dispositi
va dice asÍ:

6819

..Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad de
los recursos acumulados propuesta por el defen&oI' de la ~dmi.
nistradón debemos declamr y declaramos la competencIa de
estaiurisdiccI6n y Sala para conocer de los formulados por do
i1a Consuelo Arenas y de Reynoso, en relación con las resolu·
cionE'oS de- la Junta de Gobierno de la Mutualidad de Auxilia
res de la Administración dé Justicia de 25 de noviembre y 18
de diciembre de 1970 y del MiniMeriodeJusticia de 14 de'iu
lio de 1971 que le denegaron su petición a ingreso en dicha Mu
tua.lídad, las que anulamos por contrariaS al Ordenamiento :!U
ridico; e igualmehte declarar, como declaramos el derecho de
la actora a ser admitida como socio mutualista en la cit,ada
Mutualidad, previo pago de las cuotas y cantidades que sean
procedentes; sin imposición de las costas causadas en este pro·
ceso.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Elo
lúUn Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
fíntiamos.-Jmm V. Baquero.-AUonso Algara.- Angel Falcón.
RubrÍCado&.-PublicaciÓD.-Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencifl por el excelentísimo señor Magistrado Ponente
don Ar'lg{lj Falcón Carcía, Bn audiencia pública celebrada en el
mismo dia de Su fecha. Certifico.~AlfonsoBlanco.'--Rubricadii,.

En su virtud. este Ministerio de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
mini!>traLiva, de 27 de diCiembre de 1956. ha dispuesto que sé
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia,

Lo que digo a y. 1, para su conocimiento y demás efectos,
Díos guarde a V. L muchos f.l.ftos.
Madrid. 28 de febrero de 1974.

DE HJSTICIA

6817

MINISTERIO

El .\.1inistro de Asuntos E.xtcliores.
PEDRO CORTlNA MAtJRl

ORDEN de 26 de febrp.ro de 1974 por ·la que se
aquerda dar cumplimiento en s.us propios términos
a 'la sentencia dietada parla Sala Quinta de! Tri~

bunal Supremo en el recurso contencioso·admiriis
trativo número 501.690.

TImo. Sr: En el recuno contencioso-administrativo núme
ro S01.Ú90, interpuesto por el Auxilíar de la Administración de
Justicia, iubilado, don Andrós Bueso Vinuesa. fIue- ha actuado
por s.í mismo, contra la AdministraCión Publica, representada
y defendida por el señor Abogado del Estado, sobre impugnación
do Resoluciones de la Dirección General de Justicia. ql,.Ie le
denegaron el reconocimiento de los sel"Vicios prestados por el
mismo con anterioridad a la creaciÓn del Cuerpo, Se ha dictado
sentencia por la Sala Quinta de1 Tribunal Supremo, con fecha
4 del presente mes, cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

6818

DECRETO 873/1974, de 20 de marzo. por el que se
concede la Gran Cmz de la Orden del Mérito Civil
al señor Orlando Tovar Tomayo.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Odando
Tavar Tamayo,

Vengo en concederle la Gran Cruz do la Orden del Mérito
¡Civil.

Así lo dispongo por el presente Decret.o, dado en Madrid
a veintinueve de marzo de míl novecientos setenta y cuatro.

6820

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el reCUrso cl)n~

tencioso~administrativo interpuesto por don Andrés Hueso Vinue
6U, en relación con las Resoluciones de la Dirección General de
Justicia de veinticinco de mayo y dieciséis de septiembre de
mil novecientos setenta y uno, las que ~mulamos al ser con·
trarias al ordenamienio jurídico; y en su lugar, declarar como
declaramo~que el demandante tiene derecho a que se le compu
ten a todos lag efectos, y especialmente al de trienios. los servi
cios que le han sido reconocidos por la Administración en la
Orden del Ministerio de Justicia de uno de junio de mil no
vecientos cuarenta y ocho, publicada en el "Bcletín Oficial del
Estado" de seis de julio inmediato siguiente; condenando a la
Administración a la efectividad de esta deciaración, y practlcar
nueva liquidación a los efectos de fijar los trienios que le co
rresponden para determinar su sueldo y haber regulador, abo
nandr; el que resulte, así como las cantidades dejadas de perci
bir por este concepto, desde el día uno de enero de mil no
vecientos sesenta y siete hasta la jubilación, y desde ésta hast{\.
que se determine su nueva pensión, Sin impo&'ición de las costas
causadas en este procC'so.

Así por esta nuestra sentencia, qUe se publicarú en el "Bole~

tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va". definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.-Justino Merino.-Alfonso Aigara,~Angel FalcÓn.
Rubricados.

RU¡Z JARABO

Ilmo, Sr DilTdor geni~nl;l de Justicia.

ORDEN de 2 de marzo de 1974 por la que se
acuerda dar cumplimiento a la sentfJncia dictada
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en el
recur$O contencioso·a.dmlnistrativo nl.ánero 502.272,

lImQ, Sr.: En el recurso cor-tendoso-administrativo nume,ro
502.272 seguido en única instancia antA la Sala Quinta del Tri
bunal Supr€'mo, promovido por dOn Adolfo Morales Vilanova,
Ptocurador de los· Tribunales, en nombre y representación de
doña Serafina Miniet de Bolívur, contra Resoluciones de la
Direcci.ón Genpral de JU$ticia do .nueV8 de marzo y diecis!ote
de abril de mil novecientos setenta v dos, desestimatorias del
l'o<;:onocido de trilmios por .servicios

e

pi-ei::tad~s con anteri?r.t
dad a su integración en el Cuerpo de Aux,Hiaros de JU"t,:2{fl,
Municipal, siendo demandada la Administradón ?ública. :'epre~

sentida y defendida por el Ab0gacO del EstaC1o, ha dH'::tado
sentencia la mencionada Sala con fecha cator-ce de febrero
pasado, cuya parte dispositiva dice;


